
Niím. 61 . Lunes 27 de Junio de 1842. 6 cuartos 

Se admiten suscripciones á esté 
periódico en la calle del Temple nú
mero 3 2 3 4 rs» al mes en esta ciu* 
dad 4 y 8 para fuera franco de porteo 

•> 

No se dará curso a' ninguna recla-
ínacion, ni se insertarán los anun
cios que se dirijan si no es franco de 
porte» 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Debiendo publ icarse desde 4 . ° de j u l i o p r ó 
x i m o v in ien te el B o l e t í n o f i c i a l de esta provin-4 
cia en papel de m a r q u i l l a m e n o r , s e g ú n l o d i s 
puesto en el pl iego de condiciones que ha ser-
•vido de base para la nueva subasta , se a d m i 
t e n suscriciones al m i s m o á 6 rs. v n . po r u n 
mes j ' l 5 po r tres meses para esta c i u d a d , y 
para fuera franco de por te á 1 0 rs. p o r u n 

•toes y 2 7 p o r tres meses. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobef-
iiacion de la Pen ínsu la con fecha 14 del actual me 
dice lo que cop'ío, 

E [ Sr Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula dice con esta fecha al Presidente de la J u n 
ta Suprema de Sanidad lo s iguiente.=Excmo. Sr .^ 
He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de las dos instancias que con fecha t ó y 28 de 
M a y o p r ó x i m o presen tó en este Minis ter io el l i 
cenciado en Farmacia D José Simón, solicitando 
se revoque la resolución acordada en f ] de A b r i l 
anterior, í consecuencia de los d i támenes de esa 
Junta Suprema y Academia de ciencias naturales, 
con motivo de haberle impuesto la multa de seis 
m i l maravedís prescr íp ta en la ley 8.a t í tu lo 13 
l ibro 8.° de la novísima recopi lac ión á los trans-
gresores de ella cuando faltan á las reglas estable
cidas, por creer dicho profesor que su t í tu lo le au
toriza para egercer libremente su facultad, y resul
tando que ninguna razón ha espuestode nuevo suficien
te á que pueda alterarse lo mandado, por que la Ley 
previene las condiciones con que ha de egercitars* 

esta profesión en defensa de la vida é intereses so
ciales de los ciudadanos que debe proteger con pre
ferencia al particular in te rés , deseando S. A . r e 
mover y quitar desde luego cualquier abuso que 
en la p rác t i ca se haya introducido, á la sombra 
y a de equivocada inteligencia ó de o t ras causas, 
y conforme c o n lo q u e esa Suprema J u n t a p r o p o 
ne en su informe de 2 de l mes actual, ha venido 
en mandar S. A . por punto general, 1.0 Que sa 
rmueve la p roh ib ic ión de la venta del púb l i co d e 
medicamentos á t o d o profesor de Farmacia, c o m o 
n o sea en botica constituida c o n f o r m e ^ las leyes y 
las formalidades y responsabilidad q u e ellas o r d e 
nan. 2. 0 Que t a n t o los Gefes pol í t icos c o m o los 
Alcaldes y demás autoridades gubernativas, pres
t e n su mas eficaz apoyo á los dependientes de esa 
Junta Suprema, que en cumplimiento d e s ú s debe
res traten de corregir con arreglo á las leyes los 
abusos que se cometan por cualquiera persona en 
la elavoracion y venta de los medicamentos, bien 
sean simples, compuestos, secretos, ó conocidos; y 
3. 0 en cuanto al profesor D J o s é Simón que se es té 
á lo mandado en la indicada fecha de 17 de A b r i l . 
De orden de S. A . , comunicada por el espresado 
Sr. Min is t ro de la G o b e r n a c i ó n , lo traslado á V . S. 
para sa inteligencia y cumplimiento . 

Y y o lo hago á los Alcaldes constitucionales y d e -
inas autoridades competentes para que c u i d e n 
de su mas pun ta l observancia. Zaragoza 20 de J u 
n i o de i%4i .z= .El G . P . I . = Pascual de Uncela, 

I n t e n d e n c i a de l a p r o v i n c i a de Z a r a g n é í í , 
L a D i r e c c i ó n general d e l Tesoro p ú b l i c o ha coMUni' 

Cado á esta In t endenc i a en 15 del a c t u a l l a orden s i 
guiente 

Cumpliendo esta Di r ecc ión general con lo qué se ha ser
vido prevenir la el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda pa
ra que se lleve á efecto lo dispuesto en el s r t í c u l o se
gundo de la ley de 29 de Majo, relativa á la emisión 
de Billetes del Tesoro por valor de ciento sesenta m i 
llones de reales, ha acordado que por lo respectivo ¿ \»t 
suscripciones que deben admitirse en las Provincias has-



ta cubr i r las 14 se r í e s de 5 i l l e fes de que frata el refe
r i d o a n í c u l o , se observer; po í los Sres. Intendentes las 
reglas que siguen: 

i .a E l dia a8 del presente mes a n u n c i a r á esa I n 
tendencia por el .So le t ín oficial la admis ión de suscrip
ciones por ei t é r m i n o de 30 dias que la ley pref i ja . 

a.a Las suscripciones d e b e r á n hacerse por escrito 
en cantidad determinada de reales, en cuya equivalencia 
recibira'n los suscriptores Billetes del Tesoro de las v e i n 
te y cuatro series mancomunadas, que se ha l lan d iv id idas 
en los t é r m i a o s siguieates^ 

E n b i l l e t e s , 
p a g a d e r o s S 
en. . . . 

( M a r z o de 1843. 
A b r i l . . . . 
M a y o . • . 
Junio . 
J u l i o . . . . 
Agosto. . 
Setiembre. 
Octubre . . , 
Noviembre . . 
D ic i embre . 
ISnero de 1 844 . 
Febre ro . . 
M a r z o . . 
A b r i l . . . . 
M a y o , . . 
J un io . . . , 
J u l i o . . . . 
Agosto. . . ' 
Setiembre. . 
Ociubre . . 
N o v i e m b r e . . 
Diciembre. 
Enero de 1845. 
Febre ro . . . . 

¿j.000,000 
5.000,000 
5.00(1,000 
5.000,000 
5.000,000 
5 .000,000 
5 .000,000 
5 000,000 
5 .000,000 
5.000,000 
5.000,000 
5.000,000 
5.000,000 
5.000,000 
5 .000,000 
5.000,000 
5.000,000 
5 .000.000 
5 .000,000 
5 .000,000 
5.800,000 
5 .000,000 
5.000,000 
5.000,000 

140.000,000 

Cada serie e s t á subdividida en billetes de l tesoro em 
ndrnero y cantidades, á saber: 

j o . c o o Billetes de á 100 rs. de capi ta l . 1.000,000 
4,000 de á 2,(10 800,000 
3,000. . . . . de á 400. . . . . . 1.2.00,000 
a,ooo de á 1,000. > . . , a.000,000 

19,000 5,000,000 

€ada suscricion, para l lenar la c o n d i c i ó n de manco
munidad que impone la l ey , ha de hacerse bajo el con
cepto de que ha de recibi r el interesado indispensable
mente billetes de las veinte y cuatro series, y hasta d o n 
de sea posible de las cuatro clases en que cada una de 
aquellas es tá subdividida . 

3. a Los suscriptores al t iempo de entregar por sí en 
las Intendencias ó por medio de apoderado las p ropo
siciones de s u s c r i p c i ó n , a c r e d i t a r á n con la correspondien
te carta de pago haber puesto en T e s o r e r í a en m e t á l i c o 
e l diez por ciento de la cant idad l í q i í d a que por su sus
c r i p c i ó n deban entregar, s e g ú n la ley requiere, 

4. a Esa Intendencia d i s p o n d r á que á c o n t i n u a c i ó n d« 
cana p r o p o s i c i ó n se anote por el Secretario de la misma 
haber justificado el ingreso en T e s o r e r í a de la expresada 
déc ima parte, devolviendo la carta de pago al interesado. 
Las suscripciones admitidas se n u m e r a r á n cor re la t ivamen
te por el ( irden de p r e s e n t a c i ó n . 

5. a A l siguiente dia de haber terminado el plazo se
ñ a l a d o para la a d m i s i ó n de suscricionesj r e u n i r á V . S. 

en su despacho i Jas doee cíe la m a ñ a n a a l Cmit^ñm, 
Admin i s t r ado r y Tesorero de Rentas de ta P r a s í n e i a j é 
á ios que hagan sus veces , y á presencia de l £«crji>a«o 
mayor de Rentas se l e e r á n todas las p r o p o s i c i o n e » de i n s 
c r i p c i ó n por el orden cnu que hayan sido presenraoas, y 
se formara una r e l a c i ó n duplicada de ellas, anotando e l 
n ú m e r o de cada una, nombre del suscritor. cantidad pe
dida y déc ima parte entregada á cuenta; cuyas reiaciunes 
firmadas por todos los funcionarios concurrentes á esta 
acto (que se rá p ú b l i c o , previo anuncio en el B o l e t í n o f i 
c i a l ) , se r e m i t i r á n por el inmediato correo á esta D i r e c 
c ión general del Tesoro para los efectos subsiguientes. 

6.a Esta D i r e c c i ó n , con presencia de las relaciones 
que se la remi tan por las Intendencias, r e m e s a r á i n m e 
diatamente á las mismas el n ú m e r o de billetes respecti
vos á las suscripciones que se hubiesen hecho en cada 
p rov inc ia , devolviendo una de las dos relaciones con 
que fueron pedidos. Si sumadas todas las suscripciones 
que se reciban en el Reino apareciese que exceden al 
importe de los ciento veinte millones de billetes que com
ponen las veinte y cuatro series ensgenables, en este ca-
so q u e d a r á n excluidas las suscripciones menos ventajosas, 
y en igualdad de circunstancias los ú l t imos n ú m e r o s . 
Los interesados en estas suscripciones ó n ú m e r o s que no 
tengan cabida s e r á n reembolsados himediaiamente de la 
déc ima parte que hubiesen entregado en la T e s o r e r í a , po r 
donde se ha rá la d e v o l u c i ó n en el acto que presentea 
la correspondiente carta de pago. 

^.a A l rec ib i r los suscriptores de la T e s o r e r í a de 
p rov inc ia los billetes equivalentes á la cantidad por qua 
Se suscribieron, d e b e r á n entregar esta en !a misma coa 
d e d u c c i ó n ú n i c a m e n t e de la déc ima parte abonada ya á 
cuenta, y del impor te del descuento bajo el cual se h u 
biese hecho la suscr ipción ' , que en n i n g ú n caso puede ex
ceder del veinte por ciento con arreglo á la ley . 

D í g o l o á V . S. para su intel igencia y que se sirva dis
poner lo conveniente al cumpl imien to de las reglas con
signadas en esta c i rcular aprobada por el Gobierno, se
g ú n ó r d e n de S. A. de t a del presente; a c u s á n d o m e i n 
mediatamente su recibo. 

T con e l fin de que p u e d a s u r t i r los efectos á que 
se d i r i g e , se inse r t a en e l B o l e t í n o f i c i a l de esta P r o 
v i n c i a p a r a g e n e r a l i n t e l i g e n c i a , a d v i r t i e n d o que e l 
t é r m i n o de los 30 d i a s que se fija en e l a r t . a.0 de l a 
l e y de 29 de M a y o ú l t i m o p a r a l a p r e s e n t a c i ó n de 
l a s suscripciones d e b e r á contarse desde e l d i a 28 
d e l p resente mes a l a / de J u l i o p r ó x i m o ambos i n 
c lus ive . Z a r a g o z a a6 de J u n i o de 1 8 4 a . ~ i 3 . A . — M a 
r i a n o Se r r ano . 

T>. Francisco Cenzano, Caballero Comendador de l a 
Rea l y distinguida Orden Americana de Isabel 
la Catól ica, Juez de pr imexdinstancia de L a A l -
munia y su par t ido & c . 

A los SS. Jueces de primera instancia, A l c a l 
des constitucionales y demás autoridades de esta 
Provincia, Plago saber: que en este tribunal y Juz
g a d o y Escr ibanía á cargo del infrascripto penden 
diligencias para la pris ión de Ensebio Ralla reo 
ausente y rebelde de diferentes causas criminales, 
vecino de Calatorao , y encargo se proceda á sil-
captura y segura conduecion á este juzgado-, p r e 
viniendo la responsabilidad que recaerá contra c u a l 
quiera persona que l o recepte ó que sabiendo su 
paradero no l o ponga en conocimiento de la auto
ridad mas inmediata. Dado en La Almunia á 19 
de Junio de 18^2 =Francisco Cenzano.ssPor m a n 
dado de su Sria. ; Mariano G ó m e z . 



V E N T A D E BIENES N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta p r o 

vincia se anuncian los remates de las fincas que á 
con t inuac ión se espresan, los cuales se han de cele
brar á los 40 días de la fecha de este anuncio 
que se c u n i f l i r á n en 2 de Agosto f róx imo , dándose 
p r i n c i p i o á las de su mañana en las casas c o n 
sistoriales de esta capital, en cuyo dia t e n d r á n 
electo ante el Sr. Juez de i .a insiancta y, escriba
nía de A m o r t i z a c i ó n , con asistencia del Comis io 
nado principal del ramo, ó persona que lo repre
sente, con c i tac ión de! Síndico Procurador. 

D e l convento de N t r a . Sra. de la P e ñ a de la c i u 
d a d de Calatayud. 

t. Una heredad en los té rminos de dicha ciudad 
part ida de V a l de Paraíso de una anegada un a l 
mud tierra, confrontante con otras de Jo sé Chueca 
y montes de Manuel L ó p e z ; esta finca y las tres 
siguientes ?an arrendadas en unión en 4 anegas de 
t r igo que han sido repartidas entre las mismas por 
una regia proporcional tomada de sus respectivas 
tasaciones, cabiéndole para ello á la presente 2 ane
gas j almudes t r igo, tasada en 450 rs. vn . y capi
talizada en 675 rs. vn. que es la cantidad porque 
se saca a subasta. 

2. Otra en dichos té rminos partida de ¡a cuesta 
de la Barga de 5 yubadas de tierra monte, confron
tante con otras de Pedro Gaiiego, y de la viuda 
de Patricio Maluenda, le corresponde del espresa
do arriendo t i almudes t r igo, tasada en 180 rs. vn . 
y capitalizada en 275 rs. i o mrs. que es & c . 

3. Otra en i d . partida del camino de Ribota 
de j yubadas de tierra monte, confrontante con 
dicho camino y monte de Fermin Monreal , tres 
yubadas mas de monte en dichos té rminos part ida 
de Tres Carr i l los , confrontante con otras de A n t o 
n io Maluenda y de Manuel Caballer, le correspon
de del citado arriendo 6 almudes tr igo, tasada en 
100 rs. vn . y capitalizada en J50 rs. vn . que 
es & c . 

4. Ot ra en las banquillas de 1 yubadas tierra 
monte, confrontante con senda y monte de Manuel 
Calvo: le corresponde de arriendo 5 almudes t r igo , 
tasada en 80 rs. vn . y capitalizada en 125 rs. 10 
mrs. vn . que es & c . 

5. Una hera de t r i l lar en los té rminos de dicha 
ciudad partida de la cuesta de la P e ñ a , conf ron
tante con camino de San Roque y del convento; 
arrendada en 4 anegas tr igo, tasada en /00o rs. v n . 
y capitalizada en 1200 rs. vn. que es & c . 

tí". Otra en i d . confrontante con la anterior. N o 
se halla arrendada desde el a ñ o 1857 en que pro
d u c í a 4 anegas t r igo, tasada en 1000 rs. vn . y ca
pitalizada en 1200 rs. vn. que es & c . 

7. Otra en i d . confronta con las anteriores, ar
rendada en 5 anegas t r igo , tasada en 1200 rs. v n . 
y capitalizada en 1500 rs. vn . que es & c . 

8. Otra en i d . confronta con las anteriores, y 
de la viuda de F é l i x Larrea. N o se halla arrenda
da desde el año 1839 en que prodijcia 4 anegas 
de t r i g o , tasada en 1000 rs. vn. y capitalizada en 
1200 rs. vr?. que es & c . 

9. Otra mas arriba en el barranco de las Po

zas, confronta con otras de M n . Mariano Co*, no 
está arrendada por su mal estado; pero en su « ¡ t i 
mo arriendo que linó en 1839, p roduc ía 4 anega:, de 
t r igo , tasada en tcoo rs. vn . y capiializada en 1200 
rs. vn . que es & c . . 

De las fincas anteriores las que están arrendadas, 
finan sus arriendos en que sea levantada la cosecha 
de este a ñ o . 

10. Una casa en dicha ciudad á la subida de la 
Peña num. 4 y es la orimera de las nuevas, con
frontante con Va ld ios de este convento, arrenda
da en 220 rs. v n . y fina su arriendo y el de la s i 
guiente en t . 0 de Enero de 1S4J, tasada en 4000 
rs. vn. y capitalizada en ^950 rs. vn. que es &:c. 

u . Otra casa que es la 2.a de las nuevas en 
i d . confrontante con la anterior, señalada con el 
num, 5 arrendada en 200 rs^ y fina su arriendo 
en igual época que el de la anterior, tasada en 
4000 rs. vn . y capitalizada en 4500 rs. vn. que 
es &;c. 

12. Ot ra que es la 3.a de las nuevas en i d . , 
confrontante con la anterior, señalada con el n u m , 
6", se halla sin arriendo; pero su ú l t i m o arriendo 
que finó el año 18J9 , lo estuvo en 200 rs . , c a 
pitalizada en 1800 rs. vn . y tasada en 4000 rs . 
vn . que es & c . 

i j . Dos casas en i d . que son la 5.a y 7.a de 
las nuevas, demarcadas con los números 8 y / o , 
la del num. 8, está arrendada en 200 rs . , y fina 
su arriendo en 25 de Ju l i o de 1843, '3 ^ ' ^ f ' t ím-
10 se halla sin arriendo; pero en su ú l t i m o que 
finó en 1S39 producia ig^al cantidad que aquella; 
ambas casas tienen contra sí y á favor de D . F r a n 
cisco Larraga un censo de rs. 14 mrs. que 
al 33 un tercio el mil lar forman el capital de 
5647 rs. un mrs. vn. , capitalizadas en 6300 rs. v n . 
y tasada en i r .000 rs. vn . que es & c . 

14. Otra en i d . n ú m . j > , confronta con la a n 
ter ior y la (Ta de las nuevas, arrendada en 2^0 rs. 
y fina en 8 de Setiembre de 1843, tasac'3 en 4?oo 
rs. vn. y capitalizada en 5^00 rs. vn. que es & c . 

15. Dos casas en i d . que son la 8 a y j) .a de 
las nuevas, señaladas con los números 11 y 12, 
están arrendadas en 300 rs. cada una y finan sus 
arriendos el de la /.a en 18 de Setiembre de 1843,, 
y el de la 2 a en 29 de Diciembre de JS42, t i e 
nen contra sí á favor de D . Francisco Larraga un 
censo de J J S rs. 28 mrs. vn . , y al 33 ui>. te r 
cio el mi l la r , forman el capital de í i . a j j ^ rs 4 
mrs . , tasada en 12.500 rs. vn . y capit'alizada en 
13.500 rs. vn . que es & c . 

16. Una casa en el Barr io de San Roque, la 
cual la const i tuyen dos cuevas, confronta con otras 
de Mariano Calvo y de Josefa M u ñ o z , se halla sin 
arrendar; pero en su ú l t i m o arriendo que fino en 
1S3.9 lo estuvo en 80 rs. vn . , capitalizada en 742 rs. 
v n . y tasada en 1200 rs. vn . que es & c . 

17. Otra casa cueba en id . confrontante con 
otras de Vicente Sánchez , estuvo arrendada el ano 
1839 en que producia 120 rs. capitalizada en 1080 
rs. y tasada en 2500 rs. vn . que es & c . 

D e l convento de Sto. Domingo de Zaragoza. 
18. U n campo ó sea la i . a de las tres porcionet 



en que ha sido d iv id ido sito en el t é r m i n o de A I -
mozara de esta ciudad, partida del soto de un ca
híz 14 cuartales tierra en dos fajas ó tablares, con
frontante con campos del Conde de Robres por 
dos lados, con otros de D . Mariano Nogues y r i e 
go que atraviesa el campo en su longitud, está a r 
rendado en unión de las dos porciones siguientes 
en 808 rs. que han sido repartidos entre las m i s 
mas por una regla proporcional tomada de sus res
pectivas tasaciones cabiéndole por ello á la presen
te /9S rs. y fina el arriendo de esta y de las dos 
siguientes levantada que sea la cosecha de es te ' año , 
tasada en 3625 rs. vn . y capitalizada en 5.94.0 rs. 
que es & c . 

t y . O t ro ó sea la 2.a p o r c i ó n de 2 cahíces \$ 
cuartales t ierra en cuatro tablas, confrontante con 
la anterior p o r c i ó n mediante riego por un lado, 
por el opuesto con la que sigue y por los dos res
tantes con campos del Conde de Robres y de Don 
Mariano Nogues mediante senda de entrada, le cor
responde de arriendo 260 rs. y fina en la misma 
época que el anterior, tasado en 47^0 rs. vn. y ca
pital izado en 7800 rs. vn, que es & c . 

20. O t r o ó sea la 3.a po rc ión de 3 cahíces 75 
cuartales tierra en 5 fajas y una frontera al rio Ebro, 
con el que confronta por la paite inferior y por 
la superior con los anteriores. Le corresponde de 
arriendo 350 rs. y lina su arriendo en la misma 
época que las anteriores, rasada en 5400 rs. vn . y 
capitalizada en 10.500 rs. vn. que es & c . 

D e l convenio de Monjas de Sia. Catalina de Z a 
ragoza. 

21. Una casa en la calle San Miguel de esta 
ciudad señalada con el num. 29 consta de 128 v a 
ras cuadradas de sitio en la planta baja, y 170 en 
las demás , confronta con el huerto llamado j a rd ín 
b o t á n i c o , está arrendada en 1280 rs. vn . y fina 
su arriendo en 24 de Junio de 18^3 , tasada en 
28/4 rs. vn . y capitalizada en 28 .800 rs. v n . que 
es & c . 

I>e Religiosos Tr in i ta r ios de San Lamberto de i d 
22. El hospicio de Religiosos Trini tarios t i t u l a 

do de San Lamberto ó sea casa, sita en la calle de 
Sta. Inés y calle Castellana confronta con casa de 
San Ignacio, la cual consta de 8j?2 varas cuadradas 
de sitio propio en la casa y corral , no tiene carga, 
está arrendada en 1200 rs. vn . y fina su arriendo 
en 24 de Junio de i ^ ^ j , capitalizada en 27.000 
rs. vn. y tasada en 52.537 rs. vn. que es & c . 

D e l convento de San Agüst in de i d . 
23. Una casa sita en esta ciudad, calle de Pa

lomar num. 85, no tiene carga, está arrendada en 
400 rs. vn . y fina su arriendo en Diciembre de 
este a ñ o , tasada en 7223 rs. v n . y capitalizada en 
9000 rs. vn. que es & C . 

Zaragoza 2 j de Jun io de 1842 = J o s é de la Cruz . 

Intendencia de la Provincia de Zaragoza. 
E l día 2 de Ju l io p r ó x i m o á las 10 de su 

mañana , en la casa Intendencia de esta I ' r o v i n -
sia se subas tarán publicamente, los granos perte

necientes á las Encomiendas de la orden de San Juan 
en Aragón y Navarra, existentes dichos granos en 
los puntos que se inani testarán y bajo los precios 
siguientes. Albcri te á 73 rs. la fanega de tr igo, B e l -
ber á 20 rs. la fanega de t r igo; y el t r igo abena 
á 6/ rs. el cah íz . Cas teüsca r a 8 rs. el ordio. Sam-
per de Calanda á 15 rs. la fanega Aragonesa de 
t r igo . La C a ñ a d a en una Granja á 8 r?. barcilla de 
t r igo morcacho. Ibieca á 12 rs. fanega de cenreno 
y 7 rs. fanega de escandía. Libros á id" rs. fane
ga de t r igo centeno. Alber in á M rs. robo de t r i 
go. Los Areos á 14 rs. robo de t r igo . Pamplona á 
75 rs. robo de t r igo, Tudela á 17 rs. robo de t r i 
go, y el de Peralta á 1$ rs. robo t r igo. Cuyos gra
nos se subastarán con sujeción al pliego de c o n d i 
ciones que es ta rá de manifiesto en )a Lsbr ibanía de 
Encomiendas sita en el edificio de San Juan da 
los Pañe tes . Zaragoza 23 de Jun io de 1842.=Pas-
cual de Unceta.=:P. O . D . E. P . = r A n t o n ¡ o Zaca 
r í a s Pellegero. 

Direcc ión general de la Coja Nacional de Amor
t ización. . 

EQ cu rap l imieo to de lo dispuesto por la R e 
gencia p rov is iona l del Re ino en su decreto de 2 1 
de Enero de 1841, los tenedores de rentas al 3 
por ciento a c u d i r á n desde t . 0 de J u l i o p r ó x i m o 
a la T e s o r e r í a de esta Caja, á perc ib i r el impor te 
del tercer c u p ó n que v e n c e r á el dia 30 del p re 
sente mes d e j u n i o . M a d r i d 11 d e j u n i o de 1843. 

Conceptuando necesarias diez m i l arrobas de 
c a r b ó n fuerte para el consumo del a l m a c é n de 
utensilios de esta plaza, se avisa para que los 
que quieran encargarse de hacer dicho acop io , 
se presenten en el día 16 de J u l i o p r ó x i m o á las 
12 de su m a ñ a n a en la casa n ú m . 168 calle de 
San Juan el V ie jo habitaeion de D . Vicen te Aced 
y G i l contratista del ramo, que r ec ib i r á p ropo
siciones, y siendo admisibles se h a r á la escritura 
en el acto. Zaragoza 22 de J u n i o 1 8 4 2 . = V i c e n 
te Aced y G i l . 

E l part ido de bot icar io de Lecinena y P e r d i 
guera, cuyos dos pueblos componen 300 v e c i 
nos, se halla vacante, su do tac ión es 7300 rs . 
v n . pagados por ios respectivos A y u n t a m i e n t o s 
en San M i g u e l de Setiembre de cada a ñ o . L o s 
profesores que gusten obtenerlo, d i r i g i r á n sus so
l ic i tudes á los Alcaides de cualquiera de ambos 
pueblos hasta el dia 25 de J u l i o del presente 
ano , en que se p r o v e e r á . 

La persona que sepa el paradero de José A n d o -
silla, natural de esta ciudad, que desaparec ió el i j 
del corriente, se servirá adi arlo en su casa calle 
del Azoque núm, 6, do¡:de se agradecerá el favor. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


